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¿Podemos decir que existía racismo durante la colonia a pesar de que en 

esa época no se había consolidado la noción biológica de “razas” 

humanas?  

 

Según lo revisado en las lecturas y videos de la sesión 2, considero que sí existía 

una versión inicial o en estado de gestación del racismo durante la colonia 

aunque no existiera aún el concepto de “raza” y su apego a la explicación 

biológica. Al suceder la colonización, según Aníbal Quijano1, se desarrolla una 

forma de articulación, organización y clasificación de los diferentes grupos 

sociales, dándose un primer modelo de racismo global para organizar la vida de 

las sociedades coloniales. Aunque no se le llamara racismo, había una 

dominación de los colonizadores  europeos sobre la producción, la organización 

política-social, la relación sexo-genérica y la construcción del conocimiento 

tendiente al eurocentrismo, disminuyendo, invalidando o borrando otras formas 

de conocimiento y de organización social que provenían de los pueblos 

indígenas y de las personas provenientes de África. Es así como ordenan de 

forma jerárquica a los diferentes grupos en el territorio, estando en la cúspide de 

la pirámide las personas europeas, quienes concentran el poder sobre el resto. 

A mi parecer, esta jerarquización era con base en la creencia de los “otros” como 

inferiores, por ser diferentes a lo que conocían los europeos. Considero a esta 

idea como la creencia detonante de la explotación, apropiación, exclusión y 

maltrato de unos grupos sobre otros.     

 

A pesar de que se posibilitó una movilidad social dentro de la pirámide o del 

sistema de castas, que no necesariamente era un sistema estamental o basado 

en lo racial, y que los prejuicios del racismo científico no estaban presentes en 

 
1 Verónica López-La existencia del racismo en la colonia. Consultado el 12 de marzo de 2023 en: 
https://www.youtube.com/watch?v=IWAZzV9YBcc  

https://www.youtube.com/watch?v=IWAZzV9YBcc


ese momento, sí existían prejuicios y estereotipos propios de la época, como la 

categoría “gente razón” para diferenciar a europeos de “indios” o “africanos” a 

quienes se consideraba primitivos, no pensantes, salvajes, entre otros 

estereotipos. Otro elemento era la forma de catalogar a la sociedad bajo el 

término “calidad”, la cual definía a las personas por su color de piel, su oficio, su 

origen y les ubicaba en diferentes rangos del sistema de castas según su 

“calidad” como persona. Otro aspecto clave para mí son las diferentes 

denominaciones que se le otorgaban a las poblaciones de origen africano, siendo 

la mayoría utilizadas para hacer referencia a estas personas de forma despectiva 

y discriminatoria y se van dando prácticas que contribuyen a que estas 

poblaciones fueran siendo rechazadas, invisibilizadas y borradas de la historia a 

las puertas del racismo científico y el proyecto nación del mestizaje, aunque 

hubiesen aportado significativamente en la construcción de la Nueva España. 

Me llamó mucho la atención como en ese momento se dio una negación de la 

historia y de las características específicas de cada grupo que habitaba la Nueva 

España, agrupando a todas las culturas indígenas en la categoría “indios” y a las 

africanas en la categoría “negros”. Me pregunto ahora ¿es correcto referirnos a 

los pueblos indígenas como indígenas y a las personas afrodescendientes como 

negras? ¿estamos reproduciendo hasta la fecha esa forma de reducir las 

características y cualidades de los diferentes grupos? Quedo a la expectativa de 

poder aprender sobre ello en las siguientes sesiones.   

 

 


